
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, 17 de agosto de 2021. 

 

EXPEDIENTE No. 110013103014-2020-0078-00. 

Ejecutivo BANCO DE BOGOTA VS ANGEL OSWALDO RIVERO 

RAMONES.  

      

Téngase en cuenta la solicitud que antecede. Por tanto, se dispone DECRETAR De 

otra parte, se ORDENA EMPLAZAR al demandado ANGEL OSWALDO RIVERO 

RAMONES, por las vías del Artículo 108 Código General del Proceso, en 

concordancia con el Artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Por tanto, SECRETARÍA 
proceda de conformidad a incorporar en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS. Vencido el término otorgado en la ley para su comparecencia, 
INGRESEN al despacho las presentes diligencias. 

  
 
Notifíquese 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
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